Expediente N° 101/2025
PROYECTO DE DECRETO

25 de Mayo, 19 de Septiembre de 2025

PROYECTO DE DECRETO
VISTO: Que con fecha 8 de septiembre de 2025 mediante acta N 32 se instruyó al Presidente de este cuerpo para realizar una consulta al HTC
Y CONSIDERANDO: 

                                   Que con fecha 18 de septiembre el presidente informa a la Comisión de Reglamento que al día de la fecha no ha efectivizado la misma preguntado los motivos no dio mayores explicaciones, por lo que no sabemos si se trata de una simple renuencia o de una desobediencia directa a lo ordenando por el Cuerpo.

                                   Que ante esto es necesario que el Cuerpo de concejales tomo una decisión sobre la interpretación de las mayorías requeridas para conformar la Comisión investigadora normada en los art. 61 a 67 del RI.
                                  Que en primer lugar se debe destacar que la comisión investigadora que se pretendía conformar a través de los proyectos de Decretos Expte N 84 y 89/2025 se encuentra en el Capítulo 6 de comisiones, donde se encuentra detalladas las 5 comisiones permanentes del HCD, la comisión investigadora y la comisión especial.
                                   Que el Reglamento Interno no establece una mayoría especial para su conformación como no lo hace para ninguna de las que están en el mismo capitulo y esto no es por un olvido del legislador ni por una laguna legal, sino que es simplemente porque no se trata de la misma comisión investigadora que prevé la LOM, sino de una que persigue intereses diferentes, que no se conforma para recabar pruebas que justifiquen una sanción del Intendente y por tanto no necesita para su conformación la mayoría agravada de 2/3 para su aprobación.

                                    Que está Comisión que se pretende crear por lo expedientes 84/2025 y 89/2025, tiene por fin la creación de una comisión informativa o investigadora destinada a recabar decretos no publicados, así como órdenes de pago emitidas en base a esos decretos diferenciándola de la comisión del art. 249 LOM (SANCIONES).

                                        Que La Comisión Investigadora de la LOM establece de forma taxativa en el art. 429 cuales son las causales para su conformación:  1. Transgresiones diferentes a las previstas en el artículo anterior. 2. Negligencias reiteradas que califiquen de grave la conducta en el ejercicio de sus funciones lesivas al interés patrimonial del municipio.3. Incapacidad física o mental sobreviniente.

                                       Que en el caso de la Comisión Investigadora prevista en el RI el art. 63 es claro cuando dice: se constituirá para investigar un tema en particular (en este caso recopilar decretos no publicados por el DE y órdenes de pago emitidas en base a esos decretos) y no enumera taxativamente ninguna causal.
                                       Que es dable hacer hincapié en la Publicidad de actos municipales – Ley 14.491 y art. 108 LOM. La Ley 14.491 incorporó al art. 108 LOM el deber de confeccionar el Boletín Oficial Municipal (BOM) y publicar ordenanzas, decretos y resoluciones. En PBA funciona el SIBOM (Sistema de Boletines Oficiales Municipales), que brinda infraestructura y criterios para la publicación. La falta de publicación afecta la transparencia y puede comprometer la oponibilidad de los actos frente a terceros, así como también dificulta la tarea de contralor de los Concejales.

                                       Que art. 249 de la LOM dice que La Comisión Investigadora deberá constituirse con no menos de una cuarta parte de los concejales y representación de todos los bloques reconocidos. Esto es porque al conformarse la misma con la finalidad de sancionar al intendente (CAPITULO 10 SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS) en la misma deben estar representadas todas las fuerzas políticas a fin de que se plasme la representación de los partidos políticos alianzas y/o frentes que han accedido al HCD. 

En el caso de la Comisión Investigadora del RI establece que deberán ser 6 concejales no especificando ningún otro requisito. Podrían ser todos de un mismo bloque.

                                     Que otro dato a tener en cuenta es que el Reglamento Interno del HCD de 25 de Mayo, establece un capítulo especial Capitulo XIII DE LAS SANCIONES en el cual se refiere a sanciones especificas a los concejales fuera de las contenidas en el Capítulo X de la LOM ¿si hubiese el legislador querido copiar en el reglamento interno una comisión investigadora asimilable a la contenida en la LOM, no debería haberla incluido en este capítulo?

Legisló la comisión investigadora en el capítulo de comisiones: permanentes, investigadora y especial, está claro que no fue casualidad sino que claramente se hizo porque la finalidad de esta comisión no tiene nada que ver con la legislada en el LOM, podríamos decir que son homónimas Sí, pero que como en el caso de las personas físicas tener el mismo nombre no significan que sean la misma persona.

                                   En definitiva la comisión Investigadora que se intenta crear mediante expediente N 84 y 89 /2025 tiene por objeto recabar información sobre decretos no publicados durante el periodo 2023 y 2024 en 25 de Mayo. La finalidad es informativa (recabar, ordenar y transparentar actos no publicados), no sancionatoria, por ende, no corresponde el art. 249 LOM (destitución, 2/3). La creación procede conforme al Reglamento Interno: mayoría simple.
                               Que es la Comisión de reglamento en definitiva la que debe emitir despacho en virtud del art. 163 y 45 del Reglamento Interno sobre la interpretación del mencionado 
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 
DECRETO:
Artículo 1: La Comisión Investigadora normada por los art. 61 a 67 del Reglamento Interno podrá conformarse con los votos de la mayoría simple de los miembros presentes.
Artículo 2: De Forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Guidobaldi y Zarza.


